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        EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE LA PALMA 

 
      C O N V O C A T O R I A de sesión ordinaria que ha de celebrar el Pleno de este Excmo. 

Ayuntamiento el próximo JUEVES día 11 de MAYO, a las DIECISIETE HORAS en primera o, en su defecto 
y segunda, el día 15 de mayo de 2023 a la misma hora, en el Salón de Plenos de este Excmo. 
Ayuntamiento. 
 

                                                                ORDEN DEL DÍA 
 

1.-  Borradores actas sesiones anteriores  (Plenos  O. 02/03/2023, 13/04/2023,y Ext. 03/04/2023 
y 02/05/2023)  

2.-  Resoluciones de la Alcaldía y resúmenes de la Junta de Gobierno Local. 
3.-  Comunicaciones. 
4.- Reconocimiento extrajudicial de Crédito nº 03/2023. (Expte. 2023/4735). Acuerdo que 

proceda. 
      5.- Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma y la 
Institución Humanitaria, de carácter voluntario y de interés público “Cruz Roja” para el desarrollo del 
proyecto denominado “Familias creciendo en valores del Municipio de Santa Cruz de La Palma, en el 
marco de la anualidad 2022”. Acuerdo que proceda.  

6.- Convenio de colaboración entre la Cámara oficial de Comercio, Industria, Servicios y 
Navegación de Santa Cruz de Tenerife, la Sociedad de Promoción y Desarrollo Económico de La Palma 
(Sodepal) y los Ayuntamientos de los municipios de Villa de Mazo, Villa de Breña Alta, Muy noble y 
honorable Vila de Braña Baja y Santa Cruz de La Palma para el desarrollo de la “Ruta de Cruces y 
Tapas de La Palma”. Acuerdo que proceda. 

7.- Ordenanza Municipal reguladora de los Huertos Urbanos de Santa Cruz de La Palma. Acuerdo 
que proceda. 

8.- Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma y La 
Fundación Canaria Reserva Mundial De La Biosfera La Palma, para actuaciones en la 
creación, recuperación, desarrollo y mejora de la red de senderos locales, mi radores y 
lugares emblemáticos de los Municipios de La Palma, en el marco del programa de 
actuaciones de la subvención directa recibida del O.A.P.N., art. 44 del Real Decreto Ley 
20/2021, de 5 de octubre. Acuerdo que proceda. 

9.- Moción de N.C., relativa a “Campaña de prevención y sensibilización para cuidar la 
salud mental de los más jóvenes”. 

10.-  Ruegos y preguntas. 
 

Santa Cruz de la Palma, a 8 de mayo de 2023. 

                                    
         El  Alcalde,                                      La Secretaria General 
  (Firmado digitalmente)                                                                     (Firmado digitalmente) 
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